RES.Nº 1460/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002450, Ent.N° 1941/17)

VISTO: el Oficio N° 0181/17 de fecha 06/04/17, remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la aprobación del Proyecto de Decreto adjunto a la Resolución Nº 128/2017, relativo a la regularización de adeudos tributarios e infracciones de tránsito;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 07/03/17, el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva;

2) que mediante Resolución Nº 128/2017, adoptada en sesión de fecha 30/03/17 por unanimidad de 30 votos en 30 Ediles presentes, el Legislativo Departamental aprobó con modificaciones el Proyecto relacionado (excepto el Art. 5.3 aprobado por mayoría de 17 en 29), remitiendo las actuaciones a este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62;
3) que el Proyecto de Regularización de Adeudos Tributarios e Infracciones de Tránsito contiene las siguientes previsiones:

3.1) se crea un régimen especial de regularización de adeudos que abarca todos los tributos (impuestos y tasas) y multas por infracciones de tránsito, recaudados por la Intendencia de Paysandú, quedando expresamente excluidas las deudas por impuesto Patente de Rodados y multas aplicadas por espirometría positiva;

3.2) son beneficiarios del régimen los sujetos pasivos que mantengan adeudos con la Intendencia, anteriores al 31/12/16, por concepto de obligaciones vencidas e impagas por los conceptos relacionados en el numeral anterior, no pudiendo ampararse en el mismo aquellos contribuyentes tributarios contra los que la Intendencia haya iniciado acciones judiciales o administrativas, para el cobro de los tributos adeudados;

3.3) la deuda objeto de refinanciación estará determinada exclusivamente por el valor de los tributos, excluyendo multas y recargos, actualizado a valores de 2017.  Se deberá hacer una entrega inicial no inferior al 25%. Y se establecen dos modalidades para financiar el saldo; 

3.4) se establece una forma de remisión de multas y recargos a medida que el contribuyente se mantenga al día con el pago del tributo y con el convenio suscrito;

3.5) en caso de infracciones de tránsito  se debe efectuar una entrega inicial no inferior al 30%, abonándose el saldo en 10 cuotas mensuales;

3.6) los contribuyentes contarán con un plazo de 90 días a partir de la promulgación del Decreto, para acogerse a los beneficios del régimen que se crea, pudiendo la Intendencia prorrogarlo por hasta un máximo de 90 días, con la comunicación a la Junta Departamental. Además deberán presentar una declaración jurada de sus bienes;

3.7) en caso de enajenación del bien objeto del convenio que se regula, deberá otorgar novación por sustitución de deudor, a efectos de que el primitivo deudor quede exonerado de toda responsabilidad frente a la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/85,  establece que toda creación o modificación de recursos departamentales debe ser sometida por parte de la respectiva Junta Departamental, al Dictamen de este Tribunal, el que controlará que la fuente sea departamental, así como demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Arts. 133 Inc. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 275 Nral. 4 de la Constitución de la República;  
3) que el proyectado régimen de regularización de adeudos tributarios incluye el impuesto de contribución inmobiliaria rural, y regula la remisión de las multas adeudadas por no pago del mismo, lo cual es competencia del Legislador nacional y no de la Junta Departamental;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos por lo expresado en Considerando 3); 
2) Comunicar la presente Resolución a la  Intendencia de Paysandú; y
3) Devolver las actuaciones.
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